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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

El Cuerpo de Abogados del Estado, y en su 
nombre la Jefatura del Servicio Nacional de lo 
Contencioso, ha solicitado, con ocasión del segundo 
aniversario del asesinato del inolvidable hombre 
publico Don José Calvo Sotelo, que el nombre de 
quien formó parte de dicho Cuerpo, realzándolo con 
su singular prestigio y consagrando a él no escasa 
parte de su labor excepcional, figure, permanente
mente y con carácter honorífico, a la cabeza del es
calafón.

El Gobierno acoge esa noble iniciativa con es
pecial complacencia, seguro de que sirve fielmen
te a la Causa y responde a los anhelos del País 
al enaltecer y perpetuar la memoria del primer Már
tir del Movimiento Nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Há«
cienda y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,'

D I S P O N G O

Articulo único.—K  la cabeza del escalafón del 
Cuerpo de Abogados del Estado, y sin asignación 
de número, figurará siempre el nombre glorioso da 
Don José Calvo Sotelo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de julio de mil novecientos trein* 
ta y ocho.—II Año Triunfal*

FRANCISCO. FR A N C O ,

El Ministro de Hacienda,

Andrés Aráado y  Reygondaud 
de Villebardet

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N

La significación múltiple y rele
vante de la personalidad y de la 
muerte de don José Calvo Sotelo 
en el Movimiento Nacional, han 
servido de estímulo para que se 
exteriorizaran diversas iniciativas 
encaminadas a su glorificación.

Con el fin de que el homenaje 
tenga el rango que es debido a 
esta figura señera de la España 
contemporánea, es preciso centra
lizar esos laudables propósitos ha-1 
jo la dependencia inmediata del 
Gobierno, interesado en que de la 
ejemplaridad del servicio y del sa
crificio de Calvo Sotelo puedan 
deducir las generaciones futuras 
la lección que él supo darnos. Y  
aun cuando es norma del presen
te momento inspirarse en un cri
terio restrictivo en esta materia, 
hasta tanto que se sistematice el 
modo de honrar a los caídos de la 
Revolución y de la Guerra, la sin
gularidad del caso aconseja re

vestirle de una solemnidad espe
cial en consonancia con la altura 
moral que ep él se aprecia.

A  dicho objeto, este Ministerio 
se Lía servido disponer:

ífóHfPlo primero. Para honrar 
debkíiuáente la memoria del ilus

tre hombre público don José Calvo 
Sotelo, se constituirá una Junta 
Nacional de homenaje, que ten
drá como misión: organizar la sus
cripción y acopio de fondos para 
la expresada finalidad; acordar la 
forma práctica de la inversión de 
dichos fondos, a base de un sen- 
cilio monumento público y de la 
constitución de una fundación be-i 
néfica que perpetúe su nombre^ y ' 
reglamentar y dirigir la ejecución 
de dicho acuerdo.

Articulo segundo. La Junta N a
cional de homenaje a Calvo Sote
lo estará^constituída por las si
guientes personas:

Presidente, el Excmo. Sr. Don 
Andrés Amado y Reygondaud de 
Villebardet, Ministro de Hacienda.

Vocales:, dotj José Lorente Sanz, 
Subsecretario del Ministerio del 
Interior, encargado del despacho 
del Servicio Nacional de Adm i
nistración local; don José A nto
nio Giménez Arnau, jefe del Ser
vicio Nacional de Prensa; don 
Dionisio Ridrucjo Jiménez, Jefe 
del Servicio Nacional de Propa- 
ganda; don Pedro Alfaro Alfaro, 
Jefe del Servicio Nacional de lo 
Contencioso deí Estado; don Ma
nuel de Lasala y Llanas, Decano 
de la Facultad de Derecho de Za
ragoza; don José Félix de Leque- 
rica; don Francisco Rivas y Jor

dán de Uríes; don Samuel Gon* 
zález Movilla; don Francisco Ba«* 
quero y  don Luis Martínez de Ga-* 
linsoga.

Artículo tercero. Una vez cons* 
tituída lá mencionada Junta, cesa* 
rán las qué con análogo fin exis* 
tan en la actualidad, debiendo po« 
ner a disposición de aquélla los 
fondos y documentación que obren 
en su poder.

Burgos, 11 de julio de 1938.-** 
II Año Triunfal.

R. SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

limo. Sr.: He dispuesto qu« 
durante mi ausencia de esta ca
pital quede V. I. encargado del 
despacho ordinario de los asuntó» 
de este Ministerio.

Dios guarde a V. I, mucho» 
anos.

Burgos. 11 de julio de 19o8.—« 
II A ño Triunfal.

AMADO
Sr. Subsecretario de este Minis* 

terio.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

o r d e n e s
Ilmo. Sr.: La exaltación de las 

grandes figuras de nuestro Glo
rioso Movimiento Nacional,, es un 
deber inexcusable a que ha de 
atender en el orden educativo el 
nuevo Estado,Los Directores de las Escuelas 
G raduadas de Carballino, provin
cia de Orense, donde nació a la vi
da pública el mártir de nuestro 
Movimiento Nacional, Excelentísi
mo Sr, D. José Calvo So telo, soli
citan de este Ministerio, recogien
do el deseo de todos los conveci
nos de aquella villa, que el Grupo 
Escolar, actualmente sin denomi
nación propia, se llame en lo fu tu
ro '"G rupo Escolar Calvo Sotelo”, 
y este Ministerio, recogiendo tan 
feliz iniciativa e interpretando 
d  sentir de todos los españoles y 
para plasmar en las inteligencias 
infantiles presentes y recordar a 
las futuras el nombre de esta gran 
figura, que hubo de dar su vida 
por amor a España, se ha-servido 
disponer:Artículo único,—Las Escuelas; 
Graduadas de Carballino, provin
cia de Orense, se denominarán en
10 sucesivo “Grupo Escolar Calvo 
Sotelo’’, inscribiendo este nombre 
con gruesos caracteres en la fa
chada-principal del edificio.

Lo digo, a V. L para su conocí- 
miento y efectos,

Vitoria, 7 de julio de 1938.--
11 Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr.. Jefe del Servicio Nacio

nal de Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Deber sagrado y pri
mordial, y fecunda labor patriótica, 
es hoy para los - españoles- el hon
rar la memoria de los grandes 
M ártires de nuestro Glorioso M o
vimiento, suscitando con su ejem
plo 'sublime los estímulos genero
sos de las nuevas generaciones.

Entre los Institutos de Segunda 
Enseñanza en actividad en el-mo
mento presente, figura el de Tuy, 
que vio nacer en el año 1893 al 
protomártir d e l  Glorioso Movi
miento Nacional, don José Calvo 
Sotelo. Con ocasión, pues, del se
gundo aniversario de su heroica 
muerte, es deseo de este M iniste
rio solemnizar esta fecha, dispo

niendo que el citado Centro se de
nomine en lo sucesivo Instituto 
Calvo Sotelo para que se perpetúe 
así su excelsa memoria, la austeri
dad de su vida, su heroico sacrifi
cio en aras de la España grande 
de sus ideales, y para que las ge
neraciones futuras conserven inde
leble recuerdo del nombre del gran' 
español, que dió su vida por la re- 
.dención de la Patria y que dedicó 
sus mejores años por entero a con
seguir un despertar heroico del 
sentimiento nacional.

En atención a las razones ex
puestas, y con ocasión del segun
do aniversario de su muerte, este 
Ministerio dispone que se dé al 
Instituto de Segunda Enseñanza, 
de Tuy el nombre de “Calvo So- 
telo”, y que en el frontispicio y debajo del rótulo se ponga una 
lápida, en la que figuren inscritas 
las admirables palabras pronuncia
das por tan ilustre patriota en 
contestación a las amenazas de sus 
viles enemigos en las últimas Cor
tes de la República, y que son las 
siguientes:

“Yo digo lo que Santo Domingo 
de Silos a un Rey castellano: "Se
ñor, la vida podéis quitarme; pero 
más no podéis”. “Y es preferible 
morir con gloria a vivir con vili
pendio”.

Lo que me complazco en comu
nicar a V. I. a los efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 9 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe del Servicio Na<- 

cional de Enseñanzas Superior y 
Atedia. ' ' '
Ilmo. Sr.: Con el fin de ensal

zar la ilustre figura del gran edu
cador, gloria de la Pedagogía es
pañola, don Andrés Manjón, en el 
primer Cincuentenario de la" fun
dación de las Escuelas del Ave- 
María, y para testimoniar el inte
rés que al nuevo Estado merece 
la fecundísima labor de apostola
do cristiano durante 36 años, se
ñalando al propio tiempo al C uer
po docente de la España Nacional 
la decisiva importancia . que este 
Ministerio concede a cuanto sig
nifique resurgimiento y venera
ción de nuestros valores patrios, 
vengo en disponer lo siguiente: 

Prim ero— Se constituye en Gra-. 
nada una Junta encargada de or

ganizar los actos conmemorativos 
del Cincuentenario de la funda-* ción de las Escuelas del Ave-Mav 
ría, que se celebrarán del 1 al 8 del próximo mes de octubre, y que es* tará formada de la siguiente ma«* ñera:

Excmo, y Rvdmo. Sr. Arzobispo, de Granada y Excmos. Sres. Rec* 
tor de la Universidad; Gobernar 
dor Civil, Presidente; Gobernado# 
M ilitar; Alcalde; Presidente de ltt 
Diputación; M. I. Sr. Abad del Sa* 
cromante; Sr. Jefe Provincial d i  
F. E. T> y de las J. O. N . S:; Di* 
rector de la Escuela Norm al; Ins* 
pector Jefe de Primera Enseñanza 
Presidente del Patronato de la f  
Escuelas del Ave-Maria.

Segundo ,—Esta Junta tendrá co# 
mo fines esenciales:

a) A rbitrar fondos y proponed 
iniciativas para aumentar en lo po-y 
sible el número de becarios en el 
Seminario de Maestros del Ave* 
María, y construir un Grupo Es* 
colar en memoria de don A ndré*/ Manjón.

b) Organizar actos públicos 
con el fin de que Granada entera 
participe en el homenaje de su hw 
jo predilecto.

cj Prestar su colaboración pa* 
ra el mayor éxito de la Semana?- 
Manjoníana, corriendo a su Cargcf 
organizar, como parte de §lla, una 
serie de conferencias pedagógicas 
que sirvan para ensalzar el valoc 
de la obra realizada por don An< 
drés Manjón.

Tercero.—Esta Junta podrá de* 
Signar de su seno una Comisión 
ejecutiva, realizar propaganda den* 
tro de las prescripciones legales* 
recabar adhesiones y cuanto pue* 
da contribuir al mayor éxito del 
Cincuentenario.

Cuarto.—El Ministerio de Edu4 
cación Nacional, en homenaje a la 
memoria del insigne pedagogo, di* 
fundirá las obras de don Andrés 
Manjón, atendiendo a los gasto# 
que se ocasionen, con los crédito# 
que se fijarán oportunamente.

Q u in to .--P o ría  Jefatura del S e r 
vicio Nacional de Primera Ense^ 
ñanza se tomarán las medidas ne^ 
cesarlas para la ejecución de la pr£* 
seníe Orden.

Dios guarde a V. I. mucho#, 
años.

Vitoria, 2 de julio de 1938»-*
[I Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe del Servicio Nací#»

nal de Primera Enseñanza,
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limos. Sres.: Constituyendo él 
libro de texto un instrumento ne
cesario de trabajo para los alum
nos» sobre todo en la enseñanza 
Secundaria, es de gran trascenden
cia que el Estado se preocupe de 
tan importante problema que ha 
venido gravitando sobre la ense
ñanza española con notoria y per
judicial ineficacia y, aun algunas 
vé'cés, con caracteres abusivos. En 
el mejor de los casos, no todos 
aquellos libros son igualmente úti
les y aun por varias motivos pu
dieran resultar perjudiciales algu
nos de ellos. Se impone, pues, en 
él momento de acometer una re
forma sustancial de la Segunda En
señanza, el dictar disposiciones que 
regulen la publicación de libros de 
textó para mejor beneficio de 
aquélla.

Las características de la Segun
da Enseñanza aconsejan establecer 
una libertad instrumental, aunque 
restringida, que permitiendo la 
concurrencia y el estímulo, y aun 
eSa variedad en los matices secun
darios que presta fecundidad a la 
producción intelectual, exija, sin 
embargo, en los libros de texto, un 
nivel de calidad pedagógica, cien
tífica y política que responda a los 
ideales del Nuevo Estado y al im
perativo de superación y perfec
ción de la España que renace a su 
auténtico ser cultural.

Por todo ello, este Ministerio 
viéfte en disponer lo siguiente:

Artículo primero.—Queda cons
tituida en el Ministerio, de Educa
ción Nacional Ja Comisión dicta- 
níinadora de los libros de texto pa
ra la Segunda Enseñanza.

Articulo segundo— Esta Comi
sión será presidida por el Subse- 
cretarío y estará formada por el 
Jefe del Servicio Nacional de En
señanzas Media y Superior, Jefe 
de Archivos, Bibliotecas y Propie
dad Intelectual, y seis Catedráticos 
de Universidad.

Esta Comisión, por su propio 
juicio o previo el informe de es
pecialistas competentes, emitirá su 
dictamen sobre los libros de texto 
ya publicados, se hallen o no en 
el comercio general, y sobre los 
originales inéditos que le sean so
metidos.

Artículo tercero — Para que ur 
libro de texto pueda ser utilizadc 
en los Establecimientos de Según 
da Enseñanza, tanto privados co 
mo oficiales, es necesario que hay. 
obtenido dictamen favorable de di 
cha Comisión, que examinará coi

toda atención, tanto la calidad deí 
libro en ío pedagógico, en lo cien
tífico y en la político como su pre
cio en venta, pudiendo, respecto a 
este último detalle, proponer al 
Ministerio una tarifa general con
dicionada a un mínimun de exi
gencias de naturaleza tipográfica 
y de presentación.

Artículo cuarto.—La Comisión, 
al emitir su dictamen, fijará el pla
zo de validez de sus efectos para 
cada uno de los libros de texto 
examinados por ella; el cual plazo 
no podrá exceder de tres años.

Artículo quinto.—La Comisión 
dictaminadora podrá, ante casos 
excepcionales de libros que merez
can singular estimación, proponer 
al Ministerio la adquisición de su 
propiedad por cuenta del Estado 
para ser editados oficialmente en 
las condiciones que en tal ocasión 
serían determinadas.

Artículo sexto.—La Jefatura del 
Servicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media adoptará los 
acuerdos necesarios para el mejor 
cumplimiento de esta disposición.

Dios guarde a W .  II. muchos 
años.

Vitoria, 7 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limos. Sres. Subsecretario y Jefe 

del Servicio Nacional de Ense
ñanzas Superior y Media de este 
Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N
I l mo. Sr.: Tramitados Iós ex

pedientes que se detallan en la re
lación adjunta y concedidos los 
certificados de Productor Nacio
nal a las personas y entidades 
que en la misma se méncíonan, 
por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vi
gente,

Este Ministerio ha dispuesto 
se haga pública la relación de los 
Certificados de Producto* Ñacio^ 
nal en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO, para conocimien
to de los interesados y  a los 
efectos que proceda, cumplimen
tando la Orden de cuatro de ma
yo de mil novecientos treinta y 
ocho, artículo segundo, y publi 
cada en el BOLETIN O FICIAI

DEL ESTADO en fecha vein
ticinco de mayo dé mil nóyecien* 
tos treinta y ocho.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Bilbao, cinco de julio de mil 
novecientos treinta y ocho.— 

II A ño Triunfal,—P. D., El Sub
secretario, Ricardo F. Cuevas.
Iltmo. Sr. Subsecretario del M i

nisterio de Industria y Comer* 
ció.

Relación a que se refiere la Orden 
precedente

Núm. del título provisional.— 101.
Productor: Sociedad Española de 

Construcciones Babcok & W il- 
cox.

Productos: Calderas de vapor. 
Cargadores automáticos para cal
deras. Instalaciones para carbón 
pulverizado, combustibles líquidos 
y combustibles gaseosos para ex
tracción y manejó de cenizas y es- 
:orias. Hogares refrigeradores. Bó
vedas suspendidas para hogares y  
lornos. Economizadores. Calenta
dores de aite y agua. Instalaciones 
de purificación y esterilización de 
agua. Sopladores de hollín. V en
tiladores para aire y gases. Depu
radores de humos. Válvulas para 
vapor, agua y petróleo. Grúas. 
Transportadores. Cabrestantes. Fe
rrocarriles automáticos. Polipas
tos eléctricos. Montacargas. Ca
bles aéreos. Instalaciones para car
ga y descarga de minerales en 
puertos. Construcciones metáli
cas, Placas giratorias. Gasómetros. 
Torres para transporte de energía 
eléctrica. Puentes. Tolvas. Cucha
bas. Carros de varada. Chimeneas. 
Condensadores. Instalaciones con
tra incendio. Autoclaves. Cierres 
hidráulicos. Compuerta - válvulas. 
Tubos de chapa de acero. Volca
dores de vagones. Material fijo 
para ferrocarriles. Reductores d* 
velocidad. Careases. Volantes. Cu* 
charas de fundición. Calderas y  
depósitos para la industria quími
ca. Evaporadores. Poleas. Ruedas 
dentadas. Cilindros de motores de 
vapor, gas y Diessel. Locomotoras, 
Ténderes. Automotrices. Remolk 
ques para automotrices. Vagones 
cuba. Piezas de bronce y aleacio
nes , hasta 250 toneladas. Acceso
rios y piezas para locomotoras, 
Apisonadoras. Tuberías de fundí* 
ción. Tubos de acero sin soldadu
ra. Postes tubulares. Trolleys. Bo

tellones para líquidos y gases a
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presión. Serpentines. Tubos sóida* 
dos eléctricamente. Tubos solda
dos a la autógena. Bidones metá- 
Ücos.

Domicilio social: Ercilla, 1, Bil
bao.

Nütu. del título provisional.—102.
Productor: F. Javier Jiménez.
Productos: Vinos secos y dul

ces.
Domicilio social: Puerto de San

ta María (Cádiz):

Núm. del título provisional.—103.
Productor: Panera Social, C o

operativa Agrícola, S. A,
Productos: Harina de trigo, ha- 

rinillas cuartas y salvados.
Domicilio Social.—Zamora.

Núm. dél título provisional.—104.
Productor.—Molfuradora y Ex

portadora Agrícola 5. A.
Productos.—Harinas panifica-

bles, de confitaría, sémolas, 
tercerillas y salvados.

Domicilio Social—Aíá/aga.

Núm. del, título provisional.—105.
Productor.—Jenaro González de 

Prieto.
Productos.—Cuero Sillero, Sue

las.
Domicilio Social.—Santa María. 

del Páramo (León)

Núm. del titulo provisional.—106.
Productor.—Talleres Mecánicos 

Alonarti, S. Á.
Productos.—Prensas, máquinas 

engomadoras, sertldoras, tije
ras a peda}, máquinas soldado
ras automáticas, lavadoras «Je 
latas, cilindros de enrpllar, 
hornillos para fundir estaño, 
estañadoras y carrillos. Tubos" 
de estaño, píotnp estañado y 
plomo. Varilla de soldadura* 
Hilo de soldadura. Cinta de 
soldadura.

Domicilio social.—Tomás Alon
so (V igo).

Núm. del título provisional.—107.
Productor.—H ijo de Manuel A l

caide.
Productos. — Maquinaria para 

fabricación de acéite y maqui
naria para la industria harine
ra y panificadora.

Domicilio Social—Antequera 
s (Málaga),

Núm. del título provisional.—108.
Productor. — Viuda de Juan 

Echávarri.
Productos.—Traviesas de haya y 

roble. Piecería y tablón de ha
ya y roble para ebanistería.

Domicilio Social.—Olazaguiia 
(Navarra)

Núm. del título provisional.—109.
Productor.—Manuel Castaños 

Fernández. Fundición Casta
ños.

Productos. •— Molinos aceiteros. 
Armaduras metálicas y cerra
jería. Fundición. Calderería.

Domicilio Social—Granáda.

Núm. del título provisional.—110.
Productor.—Manuel González

Viaña.
Productos.—Vinos dulces y se

cos.
Domicilio Social—éChiclana de 

la Frontera, Cádiz.

Núm. del título provisional—111.
Productor.—Roca Cía.
Productos.—Molinos aceiteros. 

Calderería y depósitos t para 
aceites, alcohol y meláis/ 
Tundición de columnas y he
rrajes. Fundición en general,

Domicilio §ocial.—Placitá y Ca
llejón de Arenas 1, Grañada,

Núm. del titulo provisional—112.
Productor.—Francisco Ríos Se-
' rraño.
Productos. Fundición en general 

Cerrajería. Calderería.
Domicilió Social—? Verónica de 

la Virgen, 2 y 4, Granáda.

'Núm. del 4ítulo prpvísionaI/*-il3.
Productor.—Hispania, S* í .
ProductoSi*^Lápícés de grafito 

para copiar, despajo  y de 
colores. Portaplumas de ma-A 
dera.

Domicilio Social^flfuc/fe de 
Concepción A rénál El Fe
rrol,

'

Núm. del título provisional.**! 14. i
Productor.—Sociedad La Artís

tica Limitada.
Productos.—Litografiar en ho

jalata, para envases de conser
vas. Tabones de corona. Jun
tas de goma glástica*

Domicilió SotÍál^yfgc<

Núm. del título provisional—115# 
Productor.—Instituto de Higiené 

Victoria, S. A.
Productos.—Sueros, virus y va* 

cunas para la ganadería. 
Domicilio Social—Zamora, 35, 

Salamanca.

Núm. del titulo provisional—116V 
Productor.—Sociedad Española 

de Productos Dolomiticós,
C. A.

Productos.—Carbonato de mag* 
nesia en polvo y panes. Oxido 
de magnesia. Magnesia plástfc 
ca 85%, aislantes en polvo y 
en coquillas.

Domicilio Social—Calderón 4, 
Santander.

Núm. del titulo provisional—117*, 
Productor. — José Bustamaúte 

Sánchez.
Productos.—Vinos stops y dul« 

ces. Aguardientes compuestos 
y licores.

Domicilio social—San Eulalio, 9t 
Jerez de la Frontera.

Núm. del título provisional—118, 
Productor.—Mánuél Fernándeá 

y Cía. S. L,
Productos.—Vinos secos y duL 

ces. Brandys,
Domicilio Social.'-'Cristal, 14, Je* 

tez de la Frontera. *

Núm. del título provisionkl—119* 
Productor.—fíifío García Luen* 

*go.
Productos.—.Carros de labranza 

de dos ruedas. Mueblas ecónó*
* micos. Carpintería de armar y 

huecos.
Domicilio SociaL^Valencia  cfif;

D. Juan (L eón ji

Núm. del título provisional—Í20* 
feoducton—Manuel Delage sí 

Afané.
Productos.—Vinos secos y duí« 

ces. Brandys.
Domicilio Social-Cazdn^ & /«* 

rét de la Fronterat
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MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta 

&ue los propósitos de este Minis
terio, en relación con la Orden de 
«convocatoria para Operadores Ra
diotelegrafistas de segunda clase 
*no quedarían plenamente satisfe
chos porque únicamente podrían 
Concurrir a ella los que con ante
rioridad a la fecha de la citada Or
den tuvieran hecha la preparación 
Indispensable para poder presen
tarse  a la misma con posibilidades 
de éxito, y que ha de resultar di- 
¡ficil que la juventud que se encuen
tra actualmente foríñando parte de 
nuestro Ejército pueda concurrir a 
jía misma para obtener los debidos 
^beneficios, vengo en disponer que 
¿ni Orden dé fecha 19 de junio dé 
0L938, abriendo una convocatoria li
bre para Operadores Radiotelegra
fistas de segunda clase, publicada 
m  el BO LETIN O FIC IA L DEL 
JESTADO número 611, de fecha 25 

junio de 1938, quede aplazada 
_ hasta qúe las circunstancias acon

sejen fijar fecha para que pueda te
ner efectividad plena el propósito 
¿de esté Ministerio,

Dios guarde a V. L muchos 
»ñós.

Valladolid, 6 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO
lim o Sr. Jefe del Servido Nacional 

de Córreos y Telecomunicación.

limo. Sr.? Visto el expediente 
instruido al Cartero don Pablo 
Eladio Cintura Corella, para de- 
jmrar su actuación pontkó-social 
jen cumplimiento de sentencia en 
Süonsejo de Guerra,, y a propués- 
}a de ta Jefatura Nacional de Co
rreos y Telecomunicación, acuer
do sea separado y dado de baja 
jen el Escalafón correspondiente el 
Sitado funcionario, por hallarse 
Incur3»*j en el Decreto 108 y dis
posiciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional, asi 
pomo en los articulqs dél Regla
mento Orgánico del vuelco.

Dios guarde a V. L muchos 
finos,

Valladolid, 5 de julio de 1938. 
II  Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO
Hmo. oí. Jefe del Servicio Nacio

nal ue Correos v Telecomunica
ción,

Visto e! expediente instruido al 
Guardia de Seguridad de la 35- 
Compañía de Asalto de Gijón don 
Emilio Núñez. Fernández, para 
averiguar su conducta y actuación 
durante su permanencia en campo 
enemigo; de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Seguridad y con la pro
puesta del limo. Sr. Jefe de la 
misma, acuerdo la separación y 
baja definitiva en el Escalafón del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto del 
mencionado Guardia, por hallarse 
incurso en el Decreto núm. 108 de 
la Junta de Defensa Nacional.

Valladolid, 8 de julio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

Visto el expediente instruido al 
Guardia de la 35- Compañía de 
Asalto de la plantilla de Gijón don 
Domingo Alejandro Costas Cos
tas, en averiguación de su conduc
ta y actuación durante su perma
nencia en campo enemigo; de con
formidad con el dictamen de la 
Asespría Jurídica de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Seguri
dad y con la propuesta del Ilus- 
trísimo Sr. Jefe de la misma, acuer-, 
do ía separación y baja definitiva 
del Escalafón del citado Cuerpo 
de Seguridad deí Guardia de re
ferencia, por hallarse incurso en 
él Decreto núm. 108 de la Junta 
de Defensa Nacional y Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936.

Valladolid, 8 de julio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Seguridad y Asalto de 
la plantilla de Bilbao don Gonza
lo Corral Rozas, en averiguación 
de su conducta y actuación duran
te el dominio rojo separatista en 
dicha capital, en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional; 
dé conformidad con el dictamen 
de la Asesoría Jurídica de la Je
fatura del Servicio Nacional ds; 
Seguridad y con la propuesta del! 
ílustrísimo Sr. Jefe de la misma, 
acuerdo la separación del Cuerpo 
y su baja en el Escalafón corres
pondiente del mencionado Guar
dia, por hallarse incurso en el De
creto núm. 108 de la Junta de De

fensa Nacional y Decreto-Ley de 
5 de diciembre ae 1936.

Valladolid, 8 de julio de 1938, 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Seguridad de la plan
tilla de Gijón don Felipe Fernán
dez García, para averiguar su con
ducta y actuación durante su per
manencia en campo enemigo, en 
relación con el Glorioso Movi
miento Nacional; de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Ju 
rídica de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Seguridad y con la 
propuesta del limo. Sr. Jefe de ía; 
misma, acuerdo la separación del 
Cuerpo y baja definitiva en el Es* 
calafón correspondiente del men^ 
donado Guardia, por hallarse in
curso en el Decreto núm. 108 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936.

Valladolid, 8 de julio de 1938* 
II Amo Triunfal.

MARTINEZ ANIDO '

Visto el expediente instruido al 
ex Guardia de Seguridad y Asalto 
de la plantilla de San Sebastián 
Gil Jiménez Herráiz, para depa-< 
rar su conducta y actuación du* 
rante su estanda en campo ene* 
migo; de conformidad con el dic
tamen de la Asesoría jurídica de 
ja  Jefatura del Servido Nacional 
de Seguridad y con la propuesta 
del limo. Sr. Jefe de la misma, 
acuerdo confirmar la separación 
decretada contra el encartado en 
25 de noviembre de 1936 (B. O. 
número 71, como incurso en el 
Decreto núm. 108 de la Junta de 
Defensa Nacional.

Valladolid, 8 de julio de 1938, 
M Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO
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MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES
Concentración e incorporación a 

filas
Para cumplimiento de lo dis

puesto por_S. E. él Generalísimo 
de lo s  Ejércitos Nacionales, relati
vo a  la incorporación a filas de los 
Individuos declarados útiles para 
Servicios Auxiliares, pertenecientes 
a  los reemplazos de 1937, 1938, 
1939 y 1940, he resuelto lo si
guiente :

Artículo primero. La concen
tración de los reclutas compren
didos en esta Orden se efectuará 
en los días 18 ai 24  ̂del actual, ve
rificándolo en sus Cajas de Reclu
ta respectivas; y los que se hallan 
en territorio liberado y pertenez
can a Cajas de Zona que no lo 
esté, lo harán en la que se encuen
tre en el lugar más próximo ai de 
su residencia.

Artículo segundo. Q u e d a n  
comprendidos en este llamamiento 
lo* que como consecuencia de revi
siones sufridas con arreglo al vi
gente cuadro de inutilidades hu
bieran resultado clasificados en tal 
situación de útiles para Servicios 
auxiliares y pertenezcan a los ci
tados reemplazos.

Artículo tercero. En los Cuer
pos, Centros y Unidades donde 
sean destinados los referidos reclu
tas, recibirán una instrucción rápi
da, siendo utilizados para cubrir 
destinos en analogía con sus condi
ciones y situación.

Artículo cuarto. Los Generales 
Jefes de Ejército, Cuerpos de Ejér
cito, Regiones Militares, Jefe Su
perior de las Fuerzas de Marrue
cos, Comandantes Generales de 
Canarias y Baleares, dictarán las 
instrucciones que crean precisas 
para el debido cumplimiento de 
esta Orden.

Burgos, 11 de julio de 1938.*— 
II Año Triunfal.—'Él General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.-

Destino
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo cíe los Ejércitos Naciona
les, se destina a la Auditoría de las 
fuerzas Militares do Marruecos, al 
Teniente Auditor de segunda, re
tirado, don Eugenio Vegas Latá
plé, que deberá incorporarse con 
urgencia.

Burgos, 11 de julio de 1938*—

II Año Triunfal.—El General En-| 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar
Por resolución de 6 del actual, 

5. E. eí Generalísimo de los Ejér- 
ritos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me
dalla Militar, otorgada por el G >  
leral Jefe del Ejército del Norte, 
al Teniente de Infantería, fallec
ió, don Luis Molina Herrero, por 
ios méritos que se relatan a con
tinuación.

Burgos, 9 de julio de 1938.— 
[I Año Triunfal—El General E i- 
: argado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
Al anochecer del día 15 jie ju

nio último, y cuando en el inte
rior dú  pueblo de Villarreal se 
sostenía intensa lucha con el ene
migo, que en número de tres b a 
gadas se había infiltrado por las 
alcantarillas, ei Teniente del 5.2 
Batallón de La Victoria, don Luis 
Molina Herrero, al frente de un 
puñado de so ldao s, se batió va
lerosamente, en constante cuerpo 
a cuerpo, con las fuerzas, muy 
numerosas, que a toda costa que
rían apoderarse del edificio de la 
Caja de Ahorros, donde sé en- 
contraba establecido el Cuar^i 
General, haciéndole infinidad de 
muertos y prisioneros y consi
guiendo hacerle huir.~A las do-e 
áe la noche, y enterado de que en 
el Hospital existían varios herid ?s 
graves, que eia imprescindible 
operar, por no poder ser evacua
dos, el mencionado Oficial hace 
personalmente la instalación eléc
trica del quirófano, y al dirigirse 
al piso alto del Hospital, en don
de un grupo de enemigos había 
.ogrado entrar por la azotea de 
una de las casas vecinas, sufrió 
una descarga que le dejó tan g:t- 
vemence herido, que a las pocas 
ñoras falleció, antes de poder so  
trasladado a ningún puesto de so 
corro, por impedirlo la situación 
en que se encontraba el pueble 
aquella noche.

Por resolución de 1.2 dei actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
aprobar la concesión de la Meda
lla Militar, otorgada por el Gene
ral Jefe del Ejército del Norte al 
Cabo del Fegirfiiento de Infantería 
Zamora, núm. 29, don José Arcilla

Caminero, por los méritos que se 
relatan a continuación:

Burgos, 4 de julio de 1938.—
II Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan 
El día 19 de mayo último, el ene

migo se lanzó al ataque sobre el 
centro de resistencia que guarne-, 
cía el mencionado Batallón, hacién
dolo con carácter demostrativo so
bre los puntos de apoyo de lá se
gunda y cuarta Compañías, am
pliando, entretanto, con otras Uni
dades el desbordamiento del flan
co, colocándose en posiciones no
tablemente dominantes y apoya
dos por el fuego de füsil ametra-; 
llador “Colt”, emplazado a 200j 
metros de un puesto de escuadra! 
que mandaba el Cabo de referen-] 
cía. El mencionado Cabo Arcilla,] 
bajo el fuego que se le hacía de:?-] 
de ambos flancos y retaguardia* j 
modifica la situación de sus hom- j 
bres para contrarrestar los efectos^ 
del fuego, conteniendo coñ el apa*! 
yo propio y granadas de mano l á j  
avaláncha enemiga. Én su puesto í 
resistió el ataque de un pelotón" 
enemigo, que lo hacía en sentido^ 
frontal, a peáar de sufrir en su es- í 
cuadra un muerto y un herido de 
los cuatro hombres que disponía, 
causando al enemigo bajas que le 
obligaren a abandonar el fusil 
ametrallador, que es recogido 
reconocimiento practicado al s e 
guiente día. El día 21 del imsma\1 
mes, este Cabo fué he.rido'de n ue*1 
vo en contraataque enemigó.

Pensiones
Este Ministerio de Defensa N a

cional, en virtud de las facultades 
qu'e le confiere el articuló 9*2 del 
Decreto' núm. 92 de 2 de diciem
bre de 1936 y Orden de 21 de mar
zo de 1937 tBB. OO. núms. 51 y 
154), ha declarado con derecho a 
pensión, con carácter provisional 
y mesadas de supervivencia, a los 
comprendidos en la unida relación 
que empieza con doña Presenta
ción de la Fuente Gómez y termi
na con doña Aurora Vilares Díaz, 
cuyos haberes pasivos se les satis
farán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el per
cibo.

Burgos, 30 de junio de 1938.—1 
II Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles/
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
los causantes

Arma, Cuerpo o Unidad a que pertenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Madre .<. Infantería. Capitán D. Miguel Zabalza de la Fuente... ...

Huérfana.. 

Idem... ....

k Huérfanas

Armad», * Infan* Ponítin O Tnan Armario Cpnpflá... ... ... •»•feria Marina

Armada -.. 

Infantería.

Auxiliar 1.2 de Oficinas D. Antonio Oliver Torrens 

Capitán D. Manuel Delgado Navarro... ........

' Idem... o». Idem .4_ .. Teniente D. Tuan Civeira Fernández... ... •••

Viuda..

Idem ... a». 
Idem... .* 
Idem.-: to

A rm ada...

Infantería. 
G. Civil ... 
infantería.

Contralmirante H.2 D. Mariano Sbert y Canals

Coronel D. Rafael González Ortiz ... , •, • • • .• •
Sargento D. Félix Pérez Cañadas..................... •••
Segundo Teniente D. Germán Martínez Labrador-

lden!...- ... 
Idem... ... 
ídem ... ...

Idem.. ,

Artillería..
Infantería.
Artillería,.

Infantería.

Capitán D. Antonio Carreto Díaz... ... ......... •••
Teniente D. Gabriel Fernández García.............. •••!
Teniente D. Manuel Romero Fernández... ....... 4

Comandante D. Eugenio Goyenechea Parrilla ...

i
Idem... 
Idem...j &.»• 
ídem... 
Madre • 
Viuda.. » . 
ídem ... 
ídem..^ 
Idem... ... 
Idem..* .. 
ídem ... ..
Huérfanas

C  A. S, B  
Armada .. 
Infantería. 
Artillería., 
infantería, 
Idem V ...
A. Mi Arsetjala5
Armada.
Infantería,
G  A. S. E.

Arpi.da. EopucU 
N.uttca Bilfiió

Auxiliar administrativo D. Cristóbal Mora Salga.do 
Primer Vigía S. D. Juan Antonio Martínez Niebla,
Brigada D. Antonio Manso Domingo....................
Soldado José Silva M artín ez .................. . ••• •••
Teniente Coronel D José Ausede Fernández •••
Alférez D. Miguel Lozano Aragón .........  ... •••
Operario de 2.2 D. Francisco Oliva Torres........ ..
Cabo fogoneros Emilio Gallego Murillo... ... , 
Teniente Coronel D,. Ramón Solchaga Zala ••• ••• 
Maestro de Taller D. Antonio Arbol Méndez ...
Profesor D. Francisco Laoeirir Azpiazu a,,. ...

Viuda,* i¿.. 
ídem... 
ídem, -s i. . .

*. ;-Utíí

Caballería.
Garahinef,.

Eq’aif» jwJftar

<Arm*
, Murta*

Soldado Viator Velasco Domínguez ............... ...
Teniente Coronel D. Francisco Boyero Rodrigo •• 
Profesor 1.2 D. Ginés Parra Jiménez ... ... ... ...

Sargento. D , Enrique Blane* Romero-u. « s  *>•
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que se c i t a
Pensión 

p j  4ve se (es 
G o n cü d m

P in t a s

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
d a r conoam tenro a  

ios interesados

Laya» o Raglamanios 
qua *a las a  plica

Facha en que debe em
p e z a r  el a  D o n o  de í a  

p e n s i ó n

Día Mes Año

D elegación de Hacienda* 
de ía provincia en que 

se les consigna el pago 
Cuerpo o Faga duna

Residencia de ios interesados 

Pueblo Provincia
£3

5.000,00 Burgos •••
fisa! orden circular 6 t |g 

ca marzo n  (928 (Cq- 
iscciun Legislativa «ú- 
mero 104) y ley 4* 28
de juuío os I9!8.

í

29 Julio ... 1937 Burgos*-. Burgos ... Burgos-,; ... A

LOOO.OO Cádiz ... .... ' Orden Mlnisteria! dt 25 de 
- marzo os 1856,

30 Octubre 1936 Cádiz av.; ... S. Femando. Cádiz . . . :  i . - B

1.868,75 Xa Coruña
>

14 Enero... 1938 La Coruña. -  :- El Ferrol La Coruña - C

1.500,00 Burgos - •

Re gla men to 
► M o n t  epi o  

Militar.

29 Marzo,. 1938 Burgos jjs ¿,r. ••• Burgos .j

t
1

Burgos-,; ... CH

950,00 Málaga..., 24 Febrero 1938 Málaga *.- -  - . Málaga.lcg >.*• Malaga. rg >»• D*

3.000,00
i

P. Mallorca..'
5

Decreto de 22 14 Febrero 1938 Baleares ^ Pv Mallorca. P. Mallorca*

3.000,00 
445,28 
650,00 •

Palencia........
Granada ... 
Zamora -

de enero de 
1924 (B. O. 
del E. n.° 20)

23 Enero... 1938 
2 Mayo... 1938 
9 Mayo.... 1938

Palencia •••. 
Granada 
Zamora,-; ...

Palencia.. 
Granadas* 
Zamora.-j e*.

Falencia.
Granada.
Zamora.

1.875.00
1.875.00
1.875.00

Ceuta . . .
O viedo........
Córdoba . . .  ¡

üecretw da Hacienda de B 
de mayo y  i  agosto de 

)■ 48S1- ( u O .  00. números (01 y! 771

25 Enero... 1938 
15 Enero... 1938 
28 Marzo.. 1938

D e p o s i ta r la  e sp ec ia l d e  
H a c ie n d a  da C eu ta

Oviedo-. 
Córdoba v»¿

Ceuta »>* 

Oviedo .«* 
Córdoba*, e m :

Cádiz. 
Oviedo. 
Córdoba* ^  1

2.250,00 Cádiz , -  . . . |  

|

I
I !
t

30 Marzo.. 1938 Cádiz o - Cádiz v..£ E*.* Cádiz,

2.000,00
1.137,50
1.125.00 
.416,10

'2.500,00
1.125.00 

8&3,33
tcoo.oo
2.750.00 
lr.750,00 
2.000,00

Sevilla ... .. 1 
S. C. Tenerife 
Santander ... 
La Coruña -
Málaga.........
Melilla 
Cádiz ... :»-• 
Cádiz L- .  
Navarra-. ... 
Sevilla .... 
Vizcaya-.

Estatuto de 
Clases Pasi- 
vas del Esta^ 
do de 22 oc
tubre 1926.

5 Mayo.... 1938 
9 Enero... 1938 

29 D bre.... 1936 
22 Julio.... 1937 
3 Enero... 1938
1 Agosto. 1937
5 Julio.... 1936 

19 Febrero 1938
2 Mayo.... 1938
6 A bril... 1938 

17 Octubre .1936

Sevilla - í  ... 
S, C. Tenerife- 
Santander -  ... 
La Coruña. -  
M álaga-..........
D e p o s ita r la  H a c ie n d a  

M e lilla

Cádiz ... -  

Cádiz .. .  , -  ... 
Navarra ... -
Sevilla ........................

Vizcaya-* -

^Sevilla . . .  

S. C. Tenerife 
Santander* -

S a n t ia g o  C o m p o s te la

Málaga -  ,  -
Melilla..........
S. Fernando, 
Cádiz . . .  ... 
Pamplona ... 
Sevilla .  

Bilbao.- > -

Sevilla. >

1 S. C. Tenerife 
Santander.
La Coruña. 
Málaga. 
Málaga, 
Cádiz.
Cádiz. 
Navarra. 
Sevilla. 
Vizcaya........ E

416.10
2.250.00
1.875.00

Palencia.. . . .  

La Coruña . .  

Sevilla . . .  ...

26 Abril.... 1938 
7 Mayo... 1938 
2 Abril.... 1938

Palencia-, . . . .
La Coruña.......
Sevilla .... .......

Moratinos . . .  

La Coruña -  
Sevilla .........

Palencia.
La Coruña, 
Sevilla.

Cádiz j - ü  u f e
* * Cádiz - j t  u t S. Femando. CádiZ ¿ u C  8 E i - ’ F
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N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
Parentesco coh 

los causantes

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecían los 

causantes

C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

0o.ña Margarita Pérez García ... Viuda Intendenc, Comandante D. Adolfo Zagccanini Westermayer.

n  Pilar Martínez Menéndez., Ident* -; G. Civil . . 
Idem... ...

Sargento D. Leopoldo Pérez Crego..., ...
'■ Plora Castro Castro .... ?*>. 
** Antonia Biale O rfila... »-

laem. o; £••
Idem..jj x... Artillería.. Coronel D. José Llanas Quintillá... ... ....

Angeles Zabala Aguilár • ídem. cc ro- Infantería. Comandante D. Telesforo Montejo Montero-vi
n Elvira Martínez Hernando. Idem...: x... G. Civil.. Sargento D. Antonio Navazo Benito...

Francisca Jodar Barón....... Idem. .x &*> Idem ., a... Cabo D. Martín González Piñero... .... .... ¡...: &>..
”  Constantina Vega Somoano Idem . £ x-

Dpn Vitaliano Suárez V ega... ... 
* José María Suárez Valle ... Huérfanos Cuerpo I. Capitán D, José Suárez Campomanes -  x-x ¿*5 ax»

Dona Vera Sánchez García Blanco Esposa . . . Aviación.., Capitán D. José Luis Serret y López Alíamirano.
n Carmen Nevot Moreno . . . Idem. Et> C. Asalto, Teniente 0 . Angel Arrabal Ruiz.........  ........ .. . . .
n  Catalina Oliver Fernández, Idem, vi E.. ; Intendenc. Capitán D. Bartolomé Bennasar S a lv á ........  . . .  . . .
M Manuela Bosque y  Lázaro. Idem, k j . Ingenieros Teniente D. Fernando de Lama Noriega y Muro.

Don Ramón Chinchilla Laguna,* Hijo.. ac>. i Infantería.. Comandante D. Manuel Chinchilla Orantes -  ...
Doña Isidora Peña Torres ... ... Esposa i . . C. Asalto. Guardia 2.2 D. Alfonso Viera Cayero..., ¡-s x?>

C a r m e n  Martínez de lq
V ega,0 ,.v ...: ... . Idem.-; sx.i Artillería., Comandante D. Antonio Quiíes S a n z -  ¿ c* xv: tv*

*■ Aurora Vitares D íaz Idem. C. Asalto. Cabo D. Ramiro Corbeira Castedo. . .  . . .  x«x x-s

O B S E R V A
I(AX 5* 1* coñcjéde dicha pensión Extraordinaria, con permuta de la que pudiera corresponderá p o r su d ifu n to  esposo»,
1 ciftiiertto de su marido, que ocurrió el día ¿8 de julio de 1937*
JOBOS , Se le transm ite la pensión vacante p o r fallecim iento de su madre, doña C lara D o m ín gu ez S ilo z , a quien lé fuá

r& olu cíán  de diebo A lto  Cuerp o, dé fecha 30 de noviem bre de 1 9 2 9 , en cum plim iento del artículo 64 de la 
{ C ) j  8« It transm ite la  pensión Vacante p o r fallecim iento de su madre, doña Constantina Fernández C r u z, que If ,

; tin a  núm . 2 1 7 ) ,  la que percibirá mientras conserve la aptitud legal.
S e  le  transm ite la  pensión vacante p o r fallecim iento de su madre, doña R egina V ald iv ie lso  Echevarría, a q u ién

iguales, acum ulándose la correspondiente a cualquiera de ellas que, pierda su aptitud  legal a la de las demás 
t(P)j St les transm ite fe pen dón  vacante p or fallecim iento dé su madre, doña Eudosía G on zález Pérez, a quien le fu#

cuantía p o r otra resolución de dicho A lt o  C uerp o, de fecha 7 de m arzo de 1 9 3 1 ,  en v irtu d  de lo  precep»
su a p titu d , legal pata el percibo a la de las demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalam iento.

ÍB } . L a  percibirán por partes iguales, acum ulándose !a parte de la que pierda su aptitud  legal para el percibo a lá 
m  Se le conceden por una sola v ez  cinco mesadas de supervivencia, qué im pertan la cantidad de 1 .4 5 8 ,3 0  pesetas*
Í(G) S« le concede mejora de pensión, por haberse acreditado documeñtalm ente que su esposo fué asesinado por loa

(B. O. núm/ 37*)* que queda sin v alo r alguno.
£H ) Se le concede m ejora de pensión, p o r haberse acreditado que su esposo fu l  asesinado p or los rebeldes, y  previa 

que queda sin valo r alguno.
{(I). Se fe concede m ejora de pensión, p o r haberle com probado que su esposo fué asesinado p o r lo's rebeldes el día 

sión  alim enticia (B . O . del E . núm , 2 2 6 ) ,  que queda sin valo r a lguno, 
í(J,)j Se abonará fa m itad de la pensión a la viuda y  la otra m itad a los hijos, debiendo percibir don José M ari#

82 del E statuto de Glasés Pasivas del E stado, cobrando su porción el menor p o r mano de su tu tor legal.
\ {R ), L a  percibirá de m áno de su tu tor, cesando su abono a la presentación de su 'madre, doña Concepción Laguna

* . . •  J urf QS> 30 de junio de 1938.-II Año Triunfal-EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.-*» 
SAL DE LA SECCION, Antonio Izquierdo.

i ( * ) ; Se lea concede el J o  '%  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfxufáséft
¡fjúl 8$ metás f l  .25. ;Sq. del sueldo de loa respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen*
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Pensión 
anual que se Ies 

concede

Pesetax

Gobierno M ilita r 0 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados

leyes 0 Reglamentos 

que se les aplica

Fecha en que debe em 
pezar el abono de la 

pensión

Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

. Residencia de los interesados

Io
m

m
D ía  Mas Año j Pueblo | Provincia

Valladolid . . .
•

Articulo primero del 
| Decreto núm, 24 
, (B. O . del E. nú-
. mero 4)

l. D bre... 1936 Valladolid . . .

í

Valladolid... j Valladolid- • G

(1) Valladolid ...
Lugo............. .
Zaragoza.. ... 
Guipúzcoa <-j 
Burgos... 
Granada,

Oviedo .... >. .
1

)
Art. 2.2 del 

1 Decreto nú
mero 92 de 

> 2 Dbre. 1936 
B. O. del E. 
núm. 51).

1 Sbre ... 1936 
1 Sbre 1937 
1 Octubre 1936 
1 Nbre:.. 1936 
1 S W  1W ,

Valladolid
Lugo .........,
Zaragoza ... 
Guipúzcoa... „..

' Burgos ... .. .j »*.

Valladolid . .  j
Santiago de Meilún

Zaragoza . .  • 

3. Sebastián.

Valladolid. 
Lugo . ^  ; 

Zaragoza. 
Guipúzcoa-- 
Burgos. 
Granada. £>.

Oviedo.- j  . . . .

H

1 Sbre • ••  

1 Sbre . . .

1937

1936

Grabada 

Oviedo •• ¡r». ...

Aranda de Duero

Atarfe ..........

Rivadesella...
\ ;

I

I

' (2)

t

Guipúzcoa - .

Toledo .........
P .  Mallorca.J 
Zaragoza. . .  j 

Burgos... ¿ , .  

Badajoz -  . . .

Segovia-* >• . 

Lugo ...

Art. 3.2 del 
1 Decreto nú

mero 92 de 
> 2 Dbre. 1936 

(B. O. del E .  

núm. 51).

1 Junio.... 1938 
1 Agosto. 1936 
1 Sbre ... 1937 
1 Mayo... 1938 
1 Agosto. 1936 
1 Agosto. 1936

1 Nbre... 1937 
1 Sbre •••  1937

P. M. 6.2 R. M. 
Id. id. 7.5 íd. id. 
P, H. P. Mailór. 
Id. M. H. 5.2 R. 
Id. íd. 6.2-íd. íd.

11? Grupo del Cuerpo de Cüjarldail 
y Asalte (Badajoz)

P. M. H. 7.2 R.
Id. id. 7.2 íd. íd.

S. Sebastián. 
Toledo . . . . . . .
P. Mallorca. 
Zaragoza. ... 
Burgos.., ....
Badajoz-. L, -

M a riin  Mttíyoz, da 
. las Posadas 
Retil de M , Ü3ot«iri *

Guipúzcoa. 
Toledo. *

P, Mallorca. 
Zaragoza, 
Buidos-.; t ? .  

Badajoz,

Segovia,
I.lígG.

K

*

CIONES
. fel Comandante honorífico de Infantería, retirado, don Miguel Zabalza ^rcilía, la que percibirá desde $1 día siguiente al del fal»^

otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 17 de noviembre de 1913,; y  elevada su cuantía por Oír* 
Ley de Presupuestos de dicho año, la percibirá mientras conserve la aptitud legal,
fn é  concedida por resolución del Consejo de Guerra y Marina, de fecha 20 de septiembre de 2924 (D . O. del Ministerio de Mí-*

le fuá otorgada por la Dirección General de la Deuda y  Ciases Pasivas, en 4 de septiembre de 19 3 4 . La percibirán por parte* 
que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porción la menor d<? edad, por máfto de su tutor, 
otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y  Marina de 28 de febrero de 1 9 1 7  (D # O. núm. $ 8 ), y  ^levada su
tuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929, la percibirán por partes iguales,. acumuUndqs.g Ja de la que pierda

íde la que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento, 
quíntuplo del sueldo mensual de 291,66 pesetas, que disfrutaba el causante,

tébeldes, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas a cuenta del anterior señalamiento de pensión a1imer.ricit 

liquidación y  deducción de las cantidades percibidas por el .anterior señalamiento de pensión alimenticia (B , O, núm. 4 2 3 ),

'a3 de agosto de 1937, previa deducción y liquidación de las cantidades percibidas a cuenta del anterior señalamiento de pen-
!

Suárez Valle una cuota igual a la mitad de la que perciba don Vitaliano Suárez Vega, ccn arreglo a lo dispuesto en «1 3rtkuSo 

Oliver. que se halla en Zona no liberada, y  solicitase su derecho, el qug comenzará, bien entendido, al cesar aquél,

P. D .-E L  GENERAL SUBSECRETARIO DEL E JIR C IT O .-P . O .-E L  AUDITOR IEFE A C O D EN *
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Subsecretaría del Ejército

Beneficias de derechas pasivos 
máximos

Vista la instancia promovida por 
el Brigada de Infantería con des
tino en el Regimiento de Oviedi, 
núm. 8, don José Gelado Fernán
dez, en súplica de que se le con 
ceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Clases Pas' 
vas, he resuelto acceder a lo soli
citado, debiendo el interesado abo
nar, en la forma reglamentaria, a 
más de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y los inte
reses de demora de éstas, p raP i
cándose al efecto la oportuna li
quidación por quienes correspon
da, y cumpliéndose, además, cuan
to sobre el particular está preve
nido.

Burgos, 7 de julio de 1938.— 
II Año TriunfaL—El Ministro <le 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Gratificaciones
Se concede la gratificación men

sual de cincuenta pesetas al A lfé
rez del Benemérito Cuerpo de M u
tilados don Eduardo Vázquez Ca
rrasco, que requiere el auxilio de 
otra persona para atender a sus 
propias necesidades, como com
prendido en el artículo 23 del vi-

f>ente Reglamento del Cuerpo de 
nválidos Militares.

Burgos, 6 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanillés.

Juicio contradictorio
La Orden General del Ejército 

del Norte del día 4 de julio de 
1938, dice lo siguiente:

“A  petición de don Manuel G ó

mez Martínez, Coronel de Caba
llería, Juez Instructor de la Quinta 

Región Militar, y nombrado para 
instruir el expediente de juicio 
contradictorio que se sigue para 
averiguar si el Teniente provisio
nal del 5.2 Batallón del Regimien
to  de Infantería Mérida, núm. 33, 
IX  Santiago Pedrosa Posada, se h i
zo acreedor a obtener la Cruz Lau
reada de San Fernando, se publica 
el siguiente resumen de lo actua
do en dicho expediente:

*Ei día 7 de mayo último, a las

cuatro de la tarde, el enemigo ata
có intensamente con la 97 Briga
da Mixta, con gran apoyo de ar- 
•tiller.it y cinco carros de combate, 
nuestras posiciones de la cota 

. 1.470 del frente de Teruel, llegan
do dichos carros en dos ocasiones 
a las mencionadas posiciones. Eí 
Teniente provisional don Santiago 
Pedrosa Posada defendió la posi
ción avanzada, de la que era Jefe, 
de los tres ataques que el enemi
go llevó a cabo durante cuatro ho
ras, y habiendo sido herido grave
mente desde et principio de los 
combares, no permitió ser evacua
do ha¿ta que terminaron los m s- 
mos, a consecuencia de cuyas he
ridas falleció eí referido Oficial, a 
los tres o cuatro días, en el Hos
pital de Zaragoza. El espíritu, va
lor, decisión y arrojo del Oficial 
en cuestión, siguiendo al mando 
de su fuerza: con la misma ente
reza en todo momento, aunque 
con la gravedad de la situación y 
de haber sido herido, hizo que su 
tropa, permaneciese en iguales con
diciones que é! y se consiguiese 
que el enemigo no se apoderase de 
las posiciones, a pesar de los des
esperados ataques que éste lanzó 
sobre las mismas*'.

Lo que de Orden de S. E. se 
publica para general conocimien
to, exhortando a los señores Ge
nerales, Jefes. Oficiales, Suboficia
les y Asimilados, personal del 
Cuerpo Auxiliar del Cuerpo Sub
alterno del Ejército, Tropa y M a
rinería, que sppan algo en contra
rio o capaz de modificar la apre
ciación de tales hechos, a que se 
presenten a declarar ante el Juez 
Instructor citado, en el plazo Je 
ocho chas a partir de su publica
ción.

El General Jefe de E. M .- P .  A., 
El Teniente Goronel de E. M., A l
fonso Fernández’ .
- Burgos, 9 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.

Subsecretaría del Aire

Ascensos
Por resolución del Excelentísimo 

Sr. Ministro de Defensa Nacional, 
se concede el ascenso al empleo de 
Teniente Provisional del Arma de 
Infantería, a los Alféreces agrega
dos al Arma de Aviación, que a 
continuación se relacionan, con la

antigüedad Que a cada uno se se* 
ñala.

D. Rafael Solís Sarmiento, coa 
la antigüedad de 9T1-1937.

D. Juan Sanz Juez, ídem ídem 
16-10-1937. '

D. Salustiano Rojas Muro, ídem 
ídem 4-11-1937.

D. Manuel Hoyos Andicoberryy 
ídem ídem 14-11-1937.

D. Vicente Fombuena Beser, 
ídem ídem 15-11-1937.

D. Manuel González González, 
ídem ídem 14-11-1937.

D. Angel Márquez Espada, ídem 
ídem 1-1-1938.

D. Santos Corral Salvador, ídem 
ídem 22-1-1938.

D. Angel Moreno Mestre, ídem 
ídem 3-2-1933.

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub« 
secretario, Luis Lombarte.

Por resolución del Excelentísimo 
Sr. Ministro de Defensa Nacio
nal, se concede el ascenso al em
pleo de Alférez de Complemento 
del Arma de Aviación, al Brigada 
de la misma Arma don Juan G a
lera López.

Burgos, 11 de julio de 1938.—► 
II Año Triunfal.—El General Sub< 
secretario, Luis Lombarte.

Instrucción

Cumpliendo lo dispuesto en la 
Orden inserta en el BOLETÍN 
O FIC IA L núm. 435, de fecha 30 
de diciembre de 1937, han sido de
signados para asistir a un Curso 
de Alféreces provisionales Pilotos, 
los aspirantes que figuran en la 
siguiente relación, que deberán 
presentarse en el Aeródromo de 
Tablada, Sevilla, a las diez horas 
del día veinte del corriente mes de 
julio.

D. Jacobo Romero Requejo.
D. José Trenor Pardo.
D. Gil Fernández Corugedo 

Lañe.
D. Domingo Goñi Lecumberti.
D. Fernando Bengoa Clemares.
D. León Costilla Ramos.
D. José Mateos Recio.
D. José María Olano Emparán.
D. Francisco Polanco Pérez Rol- 

dán.
D. Jesús Casas Barragán.
D. José Dávila Ponce de Lee '  

Pérez.
D. A rturo Pérez Moreiras.
D . Luis G arda San Miguel*
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D. Miguel Sagastume Alman- 
doz.

D. José Antonio Jubera y El- 
zaurdi.

D. Alfonso Quereda de la Bár- 
cena.

D. Guillermo Suárez González. 
D. José Méndez Gayol,
D. Román Herrero Ayllón.
D. Ramón Santos Peláez.
D. Gonzalo Aguado y Garelly. 
D. Luis Fernández Arrieta.
D. Ricardo Ferrer y Fernández 

de Caleya.
D. Juan Carrasco Vázquez.
D. José María Arbeloa íriarte. 
D. José Luis Sagarday Zabaleta. 
D . Rodrigo Canga Rodríguez. 
D. Pablo Vilíaumbrales García. 
D. Miguel García Rico.
D. Teódulo González Ciuda.
D. Antonio Rodríguez Royuela. 
D. Manuel Fumares Asunsolo. 
D. Jobino G arda Gutiérrez.
D. José Francisco Pérez Ver- 

gadá.
D. Victoriano Zapardiel Caro. 
D. Ramón Suárez Mallón.
D. Ramón Solano Aza.
D. Francisco Valiente Zárraga. 
D. Antonio Martínez Cueto Ál- 

varez.
D. Pastór Nieto García.
D. Félix Baizán Solís.
D. Alberto Alonso Alegre.
D. José Urbistondo Echevarría. 
D. Enrique Sánchez García.
D. Gaspar Narvaiza Orbe.
D. José Manuel Gómez Treno?, 
D. Luis Salas Salas.
D. José María Hermoso de 

Mendoza Fernández.
D. Santiago Casajús Rosel.
D. Manuel Navascués Navas- 

cués.
D. José Solís Fernández.
D. Alfonso Domecq González. 
D. Alfonso Cuadra Medina.
D. Francisco Vidal Marfá.
D. Wenceslao Goizueta Gua- 

llart.
D. Ricardo García Morato C as

taños.
D. Rafael de Ugarte Ruiz de 

Colunga.
D! Jesús Hermoso de Mendoza 

Fernández.
D. Jesús Fraudes Pérez.
D. Vicente José Cebollino Car

denal.
D. Abilio Quemada Ruiz.
D. Javier Torres xAndueza.
D. Alberto García Sastre.
D. Arando Sancha Ibáñez.
D. Gonzalo Losada y Barroso. 
D. José María de Arocena Me- 

ricaechevarría.

D. Elias Mallo González.
D. Hernando Folla Fernández.
D. Alfonso Rodríguez Condela- 

Manzaneque.
D. Ramón Mac-Crohon y Ja- 

rava.
D. Enrique Romero Velasco.
D. Emilio Fernández Martínez. 
D. Manuel González Martínez. 
D. Casimiro López Fernández. 
D. Ramón Máiz Bermejo.
D. Emilio Rodríguez Martínez. 
D. Julio López Muñiz.
D. Luis Dios Hilario.
D. Ladislao Burgaleta Liras.
D. Fernando Obanza Feijóo.
D. Antonio Ferrer Díaz.
D. Juan Fiz Rubio.
D. Jesús López *Cancio y Fer

nández.
D. Federico García Arquimbau. 
D. Antonio González Coiras.
D. Julio Arias Vicente.
D. Emilio Fúdice García. ,
D. Antonio Cervera Balseyro.
D. Luis Ahueva Aguar.
D. José Trujillo Peña.
D. Gonzalo González Naveira. 
D. Elias Morales García.
D. José Mateo Sasieta.
D. José Antonio Ruiz Martín.
D. Alvaro de Silva y Fernández 

de Henestrosa.
D. Luis Estébanez Vela.
D. Manuel O ’Coímor Lías.
D. Pablo García y. Pérez de 

Seoane.
D. Teodoro Gonzalo Vela.
D. Marcial Sánchez Barcaizte- 

gui y Aznar.
D. Luis Hurtado Alvarez.
D. José* María González del 

Valle.
D. Ramón Hernández Sánchez. 
D. Juan Antonio del Río de la 

Hera,
D. Francisco Sanz Munido.
D. Carlos G arda Vázquez.
D. Pedro Barrio Martín.
D. Daniel Uralde y Navarro.
D. Andrés Franco Pérez.
D. Femando Martínez Aranzadi 
D. Fernando Hernando Sánchez 
D. Mariano Fernández Cañave

ral Moraleda.
D. Santiago Marra Rodríguez. 
D. Luis Fernando Martínez Ru'z 
D. Carlos Redondo Ruiz.
D. x\lvaro Rey Durán.
D. Guillermo Serra Bardolet.
D. Angel Gallo Vega.
D. Juan María-Onieva Pascual. 
D. Angel Tello Esninosa.
D. Gumersindo Guerra Libre

ro Arroyo.
D. José Isaac Calzadilla Cantón*

D. Eduardo García Chicano 
Fernández.

D. Juan Garrido García.
D. Leonardo Miguel Jiménez.
D. Alejandro Roncal Gonzalo# 
D. Antonio Gavilán de la Tu* 

rre.
D. Clemente Figueroa López» 
D. José Andrés Bono Alvarez.
D. Gregorio Martínez Meso* 

nedo."
D. Ildefonso Borro Miguel.
D. Juan José Domingo Pagoto* 
D. Gerardo Escalante de la Las* 

tra.
D. Sebastián Humanes López. 
D. Alberto Rodríguez de Cas* 

tro.
D. Luis Blázquez Benito.
D. Fernando Pérez del Pulgar 

Marx.
D. Andrés Avelino Puig Co-?

merina.
D. Luis Sánchez Rosales.
D. Guillermo Palanca Morales. 
D. Raimundo Navarro Sanz.
D. Manuel Rosello de la Peña* 
D. Ignacio Hernando Cardoso. 
D. Francisco Guillan Abal.
D. Antonio González Coiras.
D. Ramón Gómez Aranalde*
D. José Vihatoro Ortiz.
D. Juan Azcona Posadas.
D. Angel García Solanas.
D. Manuel Espiau Die.
D. José Llinares Limares.
D. José Antonio Méndez Díaz. 
D. Luis Santos Fernández.
Di Javier Bermúdez de Castro 

y Ozores.
D. Severino Salgado Fernández. 
D. Magín Mired Buti.
D. Maximino Serrano Varela. 
D. Joaquín Valenzuela Avon. 
D. José Guióte Caballero.
D, Fernando Herrera Durante* 
D. Eladio González Toledo.
D. Eduardo Diez Pardo.
D. Carlos Santamaría Delgado. 
D. Manuel Pondal Rubín,
D. Antonio San Gil y de Pe

dro.
D. Francisco Recio Gómez.
D. Rafael Paquet Cangas.
D. Juan Manuel Santos Suárez 

Mitjans.
D. Manuel Prieto Gallardo.
D. Eduardo González González 
D. Francisco Herra AmuateguJ. 
D. Antonio Ramón Villaló» 

Delgado.
D. x\ntonio Anegón Rivera.
D. Juan Antonio Martm-Mon* 

talvo Ruescás.
D. Nicanor Astruga Rodríguez# 
D» Santiago Guillén Arias.
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D . Fernando Bianchi Apalaie- 
gui.

D. Antonio Herrero García.
D. Rafael de la Infiesta Molero 
D. José Ignacio Fernández de 

la Hoz y Zabala.
D. Manuel Gutiérrez Solar,
D. César del Caño Escudero. 
D. Manuel Sánchez A  r j o n a 

Courtoy.
D. Enrique Fernández Rodrí

guez.
D. Manuel Rey Espino.
D. Tomás Ramos Diez.
D. Luis Guerrero Barrio.
D. Antonio Coello Cuadrado. 
D. Fernando Fernández Fernán

dez.
D. José Antonio Rérez Suárez. 
D. Francisco Béseos San M ar

tín.
D. Nicolás del Río Pinilla.
D. Ramiro Pérez Aguilar.
D. Arturo Martínez Vega.
D. Cesáreo de Diez Teijeiro.
D . Ramón Fernández Crehuet. 
D. Rafael de Albea y Basagoiti.

D. José María Sáenz Duque.
D. José Ricardo Vizoso Rodrí

guez.
D. José Eilacuria Velar.
Burgos, 11 de julio de 1938.— 

II Ano Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

VICEPRESIDENCIA DEL GO
BIERNO 

S u b s e c r e t a r í a
Ilmo. Sr.: Como complemento 

a la Orden de esta Vicepresiden- 
cia, de fecha 20 del mes de mayo 
ultimo, en virtud de la cual se au
toriza, con carácter provisional, ía 
circulación y uso legal de la bás
cula automática marca “Torner‘\  
de 300 kilogramos, los funciona
rios encargados de su comproba
ción y marca, se atendrán a las 
instrucciones siguientes:

1.2 Harán un examen general 
del aparato, que deberá reunir las 
condiciones del Decreto de 31 de 
julio de 1931 ( “Gaceta” de 6 de 
agosto), y llevará la marca, núme
ro, alcance máximo y residencia 
del constructor, comprobando des
pués la exactitud de las pesadas 
y su sensibilidad. 1

2.2 El punzonado se hará sobre 
los plomos que para este objeto 
Heve la báscula.

3.2 Los derechos de comproba
ción y conírastación serán los que 
determina el Arancel vigente para 
sus similares.

Lo que de Orden comunicada 
por el Excmo. Sf. Vicepresidente 
manifiesto a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 11 de julio de 1938.—- 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Cirilo Genovés.
Excmo. Sr. Ministro de Industria

y Comercio.—Bilbao.

SERVICIO NACIONAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A S

Nota de los números a que han correspondido los 18 premios mayores del sorteo celebrado

en el día de hoy:

NUMERO
P R E M I O

Pesetas

L O C A L I D A D

1.° Serie 2 .ª  Serie

12.782 120.000 Burgos. Burgos.
24.939 70.000 Huesca. Huesca.
27.227 ,30.000 Línea de la Conceodóne Línea de la Concepción.

7.301 2.000 Sevilla, Sevilla.
11314 2.000 Burgos. Reserva.
38.889 2.000 Reserva. Reserva.
38.219 2.000 Reserva. Reserva.
18.575 2.000 Línea de la Concepción. Línea de la Concepción.
33.542 2.000 Saníurce. , Santurce
17.720 2.000 Fuengirola. Granada,
34.343 2.000 Lucena, Oviedo.
32.005 2.000 Palma de Mallorca» Sevilla.
1S.931: 2.000 M álaga. M álaga.
26.659 2.000 Sevilla. Sevilla.
2.27S 2.000 Cádiz. Zaragoza.

17.992 2.000 Sevilla, Vigo.
12.067 2.000 Córdoba. Sevilla.
14.154 .2.000 Línea de la Concepción. Sevilla.


